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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara 

Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN FNTIA-048-2020 

 

"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO LINEAL ALUSIVO A LA BATALLA DEL PIENTA EN 

CHARALÁ – SANTANDER" 

 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

OBSERVACION PRESENTADA POR 

 
CONSORCIO BATALLA DEL PIENTA 

(UNIOBRAS LTDA - 88%, JOSE ARVEY FORERO 1% y LIBARDO JOSE CUELLO HERRERA 11%) 
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Respuesta:  Se realiza corrección de los saldos de contratos en ejecución para el oferente, de acuerdo 

al porcentaje de participación correspondiente al CONSORCIO BATALLA DEL PIENTA, obtenido los 

siguientes resultados, para el correspondiente cálculo de la capacidad residual. 
 

N° PROPONENTES 
 EXPERIENCIA 

(Puntos)  

 Saldo de 

Contratos en 

ejecución - SCE 

 ($$)  

CAPACIDAD 

TÉCNICA 

(Puntos) 

6 

CONSORCIO BATALLA DEL PIENTA (UNIOBRAS LTDA - 

88%, JOSE ARVEY FORERO 1% y LIBARDO JOSE CUELLO 

HERRERA 11%) 

120 $ 3.244.753.917,55 30 

 

 

RESPUESTA: Por disposición del artículo 42 de la Ley 300 de 1996, modificado por el articulo 40 de 

la Ley 1450 de 2011, los procesos de contratación que lleve a cabo la entidad administradora de 

FONTUR se adelantaran de conformidad con las normas de derecho privado. 

 

En atención a lo observado por el proponente CONSORCIO BATALLA DEL PIENTA y acogiendo los 

términos de referencia Capitulo 3, numeral 3.7 CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN Fontur 

adaptó y ajustó el cálculo de la capacidad residual de contratación a la particularidad propia de la 

entidad. 

 

Para la capacidad de organización corresponde al mejor ingreso operacional evidenciado en los 

estados financieros solicitados en el numeral 3.5.2., de la invitación, es decir 2019 o 2018. En los casos 

que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal o cualquier otro tipo de asociación, el cálculo de 

este indicador se realizará mediante la suma ponderada conforme al porcentaje de participación de 

cada integrante de la asociación, según el mejor ingreso operacional presentado, por lo anterior, 

para el cálculo de la capacidad residual se tomó del integrante UNIOBRAS LTDA el mejor ingreso 
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operacional del año 2019 ($4.917.980.908), del integrante JOSE ARVEY FORERO el mejor ingreso 

operacional del año 2019 ($2.526.431.890) y del integrante LIBARDO JOSE CUELLO el mejor ingreso 

operacional del año 2019 ($24.686.475.539).  

 

Con base en lo enunciado no se acoge de manera favorable la observación del CONSORCIO BATALLA 

DEL PIENTA. 

 

De otro lado, con base en la información ajustada remitida por el comité evaluador técnico para dar 

respuesta a las observaciones de su competencia, se actualiza el resultado con base en el Saldo de 

Contratos en Ejecución reportado, informando que el proponente CUMPLE los requisitos financieros 

establecidos en el capítulo III numeral 3.7 capacidad residual de contratación de los términos de 

referencia definitivos. 

 

Capacidad Residual del Proponente 

CONSORCIO BATALLA DEL PIENTA 

Componente Resultado 

Capacidad Organizacional  $           7,068,599,827  

Capacidad Tecnica 30 

Capacidad Financiera 40 

Experiencia 120 

Saldo de Contratos en Ejecucion  $           3,244,753,918  

  $     10,185,585,754  

 

Capacidad Residual del Proceso 

Presupuesto Estimado del Proceso  $             8,756,450,452  

Anticipo  $                                    -    

Plazo 9 

Unidad de Tiempo meses 

  
$         8,756,450,452  

  

CUMPLE 
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Verificación de la Capacidad 

Residual de Contratación del 

Proponente   

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

1/12/2020 


